
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Por el Ayuntamiento de Santander se tramita ex-
pediente de baja de oficio en el Padrón Municipal con rela-
ción a la inscripción padronal de D. Antonio Martínez
Bueno con DNI nº 20209881-B, con domicilio en la c/ San
Antón nº 11, 5º puerta 5; siendo el motivo de su tramita-
ción el no encontrarse acreditado que cumpla la obliga-
ción establecida en el artículo 54 del Real Decreto
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Población y Demarcación de las Entidades
Locales, de tener fijada su residencia en el domicilio indi-
cado.

En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del citado Real Decreto 1690/1986, y no
habiendo podido efectuar notificación personal al desco-
nocer el domicilio del interesado es por lo que, mediante
el presente anuncio, se notifica la incoación del citado
expediente, concediendo al interesado un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria; a fin de que efectuar cuantas alega-
ciones considere oportunas, aportando igualmente cuan-
tas pruebas o documentos considere necesarios en
defensa de sus derechos e intereses.

El expediente, con toda su documentación, puede ser
consultado en el Servicio de Estadística, sito en la calle
Los Escalantes nº 3 - 2º, de lunes a viernes en horario de
9:00 a 13:30 horas.

Santander, 16 de septiembre de 2009.–La secretaria
técnica de la Junta de Gobierno LocaL, P. D., Puerto Sán-
chez-Calero López.
09/14128

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Por el Ayuntamiento de Santander se tramita ex-
pediente de baja de oficio en el Padrón Municipal con rela-
ción a la inscripción padronal de Dña. María Carmen Cur-
bera Ridaura con DNI nº 13885400-R, con domicilio en la
c/ General Dávila 306, portal 1, 2º A; siendo el motivo de
su tramitación el no encontrarse acreditado que cumpla la
obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Población y Demarcación de las Entidades
Locales, de tener fijada su residencia en el domicilio indi-
cado.

En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del citado Real Decreto 1690/1986, y no
habiendo podido efectuar notificación personal al desco-
nocer el domicilio del interesado es por lo que, mediante
el presente anuncio, se notifica la incoación del citado
expediente, concediendo al interesado un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria; a fin de que efectuar cuantas alega-
ciones considere oportunas, aportando igualmente cuan-
tas pruebas o documentos considere necesarios en
defensa de sus derechos e intereses.

El expediente, con toda su documentación, puede ser
consultado en el Servicio de Estadística, sito en la calle
Los Escalantes nº 3 - 2º, de lunes a viernes en horario de
9:00 a 13:30 horas.

Santander, 16 de septiembre de 2009.–La secretaria
técnica de la Junta de Gobierno LocaL, P. D., Puerto Sán-
chez-Calero López.
09/14129

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Por el Ayuntamiento de Santander se tramita ex-
pediente de baja de oficio en el Padrón Municipal con rela-
ción a la inscripción padronal de D. José Antonio Sánchez
Llata con DNI nº 13691768-Y, con domicilio en la c/ Gene-
ral Dávila 306, portal 1, 2º A; siendo el motivo de su trami-
tación el no encontrarse acreditado que cumpla la obliga-
ción establecida en el artículo 54 del Real Decreto
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Población y Demarcación de las Entidades
Locales, de tener fijada su residencia en el domicilio indi-
cado.

En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del citado Real Decreto 1690/1986, y no
habiendo podido efectuar notificación personal al desco-
nocer el domicilio del interesado es por lo que, mediante
el presente anuncio, se notifica la incoación del citado
expediente, concediendo al interesado un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria; a fin de que efectuar cuantas alega-
ciones considere oportunas, aportando igualmente cuan-
tas pruebas o documentos considere necesarios en
defensa de sus derechos e intereses.

El expediente, con toda su documentación, puede ser
consultado en el Servicio de Estadística, sito en la calle
Los Escalantes nº 3 - 2º, de lunes a viernes en horario de
9:00 a 13:30 horas.

Santander, 16 de septiembre de 2009.–La secretaria
técnica de la Junta de Gobierno LocaL, P. D., Puerto Sán-
chez-Calero López.
09/14135

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de garaje comunitario, en Valdenoja, 39.

Comunidad de Propietarios de Valdenoja, 39 ha solici-
tado licencia de apertura para un garaje comunitario en
dicho lugar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y de lo dis-
puesto en el artículo 32.4b) y disposición adicional tercera
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, se abre información pública
por término de diez días hábiles para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer puedan hacer las observaciones per-
tinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 21 de septiembre de 2009.–El concejal
delegado (ilegible).
09/14275

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de garaje comunitario, en avenida de Cantabria, 46-48-50.

Comunidad de Propietarios Residencia El Jacal ha soli-
citado licencia de apertura para un garaje comunitario en
avenida de Cantabria, 46-48-50

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y de lo dis-
puesto en el artículo 322.4b) y disposición adicional ter-
cera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado, se abre información
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